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MEMORIA NUAL 2024 

1. PRESENTACIÓN 
 

El Instituto de Investigación (II) de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles 

(UNDAR), pone a su disposición la Memoria Anual 2024, escrito que recoge los logros 

alcanzados, retos superados y las iniciativas impulsadas con el esfuerzo de los órganos 

de línea y de apoyo de la Vicepresidencia de Investigación. 
 

A lo largo de este periodo, hemos enfrentado un entorno desafiante, caracterizado por 

la escasa tradición investigativa y con mayor énfasis en el ámbito artístico y musical. 

Sin embargo, a través de la constancia, la perseverancia y una pasión inquebrantable 

por investigar, hemos logrado robustecer el camino, sentando bases sólidas para el 

desarrollo de la investigación en estos campos.  
 

Durante el año 2024, el Instituto de Investigación ha desempeñado un rol fundamental 

como promotor de la investigación y la producción musical, liderando cursos, talleres 

e iniciativas desarrolladas por la Vicepresidencia de Investigación. Estas actividades se 

han llevado a cabo bajo un enfoque de sostenibilidad y responsabilidad social, 

orientados a proponer soluciones creativas e innovadoras a las demandas de la 

sociedad, tal como lo establece la Política General de Investigación de la UNDAR: 
 

Promover la investigación humanística, científica, tecnológica, artística y musical 

orientada a la generación de alternativas de solución a las demandas de la sociedad, 

así como a la creación, preservación y difusión de la cultura artística y musical con 

principios éticos, de responsabilidad social y de divulgación de resultados en eventos 

académicos, científicos, revistas indizadas y repositorios, para la formación integral 

desde la investigación formativa hasta el fortalecimiento permanente de 

competencias investigativas de la comunidad universitaria que contribuyan al 

desarrollo social y cultural de la persona, basadas en el desarrollo del pensamiento 

crítico, reflexivo y creativo, mediante alianzas estratégicas con el sector público y 

privado, con financiamiento de diferentes fuentes (p. 6). 
 

El desafío que enfrentamos ahora es aún más significativo. Nuestro compromiso con 

la investigación requiere un esfuerzo constante y articulado que abarca desde la 

creación, preservación, difusión y producción de conocimientos, hasta la generación 

de soluciones concretas para responder a las demandas de nuestra sociedad. Este 

camino exige mantener la excelencia y la innovación como pilares fundamentales de 

nuestras acciones futuras. 
 

 

Dr. Rollin Max Guerra Huacho 

Director del Instituto de Investigación 
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2. INFORMACIÓN GENERAL 

 

2.1. Reseña Histórica 

El 23 de junio de 2017, mediante la Ley 30597, el Instituto Superior de Música 

Público Daniel Alomía Robles (ISMPDAR) alcanzo el rango universitario, pasando 

a denominarse Universidad Nacional Daniel Alomía Robles (UNDAR). 

En el segundo párrafo del artículo 31 de la Ley Universitaria Nº 30220, se 

establece: “En cada universidad pública es obligatoria la existencia de, al menos, 

un Instituto de Investigación, que incluye una o más Unidades de Investigación. 

(…)” 

En cumplimiento de esta normativa el Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) aprobado en 2018, mediante Resolución de Presidencia N°00054-2018-CO-

P-UNDAR, incorporó el Instituto de Investigación como una dependencia de la 

Vicepresidencia de Investigación. Esta primera tenía a su cargo a cinco unidades, 

cuyas funciones se centraban en la generación y promoción del conocimiento 

reportando sus avances a la Dirección General de Investigación. 

Según los registros institucionales, el 8 de febrero de 2019, mediante la 

Resolución de Comisión Organizadora N° 0016-2019-CO-UNDAR, se designó al Dr. 

Esio Ocaña Igarza como el primer jefe del Instituto de Investigación, cargo que 

desempeñó hasta el 31 de diciembre de ese año. Posteriormente, en el año 2021, 

con la Comisión Organizadora presidida por el Mtro. Espartaco Rainer Lavalle 

Terry, el Dr. Esio Ocaña Igarza fue nuevamente designado como director del 

Instituto mediante la Resolución de Comisión Organizadora N° 147-2021-CO-

UNDAR, emitida el 09 de setiembre de 2021. Durante su gestión, asumió la 

responsabilidad de dirigir, coordinar y promover el desarrollo de investigaciones 

en el campo de las ciencias de la música, además de fomentar la difusión y 

publicación de la producción intelectual de la comunidad universitaria.  

Para fortalecer las capacidades del Instituto de Investigación, el 15 de febrero de 

2024 se publicaron las bases de convocatoria para la contratación administrativa 

de servicios – CAS N° 003-2024-UNDAR, destinada a cubrir la plaza de 

“Especialista de Investigación I”, la plaza fue adjudicada a la Lic. Nelly Victoria 

Flores Trujillo, quien inició la planificación y ejecución de actividades específicas 

del Instituto. 

Finalmente, el 11 de setiembre de 2024, mediante la Resolución de Comisión 

Organizadora N° 295-2024-CO-UNDAR, se dio por concluida la gestión del Dr. Esio 

Ocaña Igarza. Ese mismo día, mediante la misma Resolución se nombró al Dr. 

Rollin Max Guerra Huacho como director del Instituto de Investigación. Desde 

entonces, el Dr. Guerra Huacho ha asumido una gestión enfocada en el trabajo 

en equipo y el logro de objetivos estratégicos, manteniéndose en el cargo hasta 

la actualidad. 
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2.2. Base legal  

La ley Universitaria, ley N° 30220, en su artículo 48, establece que la Investigación 

constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, orientada a 

responder a las necesidades de la sociedad mediante la producción de 

conocimiento. Asimismo, en su artículo 87, inciso 3, establece como deber del 

docente la generación de conocimiento e innovación a través de la investigación 

rigurosa, y el inciso 4 su perfeccionamiento continuo y realización de labores 

intelectuales creativas.  

En concordancia con esta normativa el Estatuto de la Universidad Nacional Daniel 

Alomía Robles (UDNAR) dispone en su artículo. 65 que la investigación debe 

atender las necesidades de la región y del país. Además, en el artículo 55, inciso 

3-4, establece como función principal del Instituto de Investigación liderar y 

articular las actividades investigativas de la universidad. 

Por su parte, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050 define como 

Objetivo Nacional N° 01 "Garantizar el acceso equitativo a una educación de calidad 

que fomente el desarrollo humano y el bienestar integral", destacando a la 

investigación como un pilar fundamental para la formación en las universidades 

y centros de educación superior. La investigación científica, tecnológica y 

humanística es identificada como un motor esencial para el desarrollo sostenible 

del país, al promover la generación de conocimiento que satisfaga las demandas 

locales, nacionales y globales.  

En este contexto, la UNDAR articula su actividad investigativa la Objetivo 

Estratégico Institucional 02. “Fortalecer la investigación; desarrollo; innovación y 

emprendimiento artístico y musical en la comunidad universitaria”. Este objetivo 

esta alineado con el Plan de Desarrollo de Investigación 2024-2028, aprobado 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 039-2024-CO-UNDAR del 07 

de febrero de 2024 y el Reglamento General de Investigación (versión 02), 

aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 138-2024-CO-

UNDAR del 13 de mayo de 2024. 

El funcionamiento y las actividades del Instituto de Investigación están regulados 

por el Reglamento del Instituto de Investigación, aprobado mediante Resolución 

de Comisión Organizadora N° 183-2024-CO-UNDAR del 06 de julio de 2024. En el 

marco de la labor investigativa, se cuenta con el Reglamento del docente que 

realiza investigación o producción musical (versión 02), aprobado mediante 

Resolución de Comisión Organizadora N° 242-2024-CO-UNDAR de fecha 10 de julio 

de 2024 y el Reglamento del Docente Investigador (versión 02), aprobado 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 251-2024-CO-UNDAR del 12 de 

julio de 2024; Además la universidad sustenta sus líneas de investigación en las 

Líneas de Investigación Institucional, aprobado mediante Resolución de 

Comisión Organizadora N° 149-2024-CO-UNDAR del 20 de mayo de 2024,  y 

establece trabajos articulados de sus línea de investigación, en el Reglamento de 

los grupos de Investigación, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
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N° 237-2024-CO-UNDAR de fecha 09 de julio de 2024. En virtud de lo expuesto, se 

reafirma la importancia de promover la investigación en la comunidad 

universitaria a través del Instituto de Investigación, consolidando su rol 

estratégico en la generación de conocimiento y contribuyendo al desarrollo 

artístico, musical y social de la región y el país. 

  

2.3. Dirección del Instituto de Investigación 

 

Es el órgano de línea dependiente del Vicerrectorado de Investigación, 

responsable de dirigir, coordinar, ejecutar y promover la producción continua y 

sostenible de conocimientos científicos. Esta labor se realiza a través de 

actividades de investigación, desarrollo e innovación, alineadas con las líneas de 

investigación establecidas por la UNDAR. (Reglamento del Instituto de 

Investigación, Art 05, 2024) 

 

2.4. Estructura orgánica 
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En la actualidad el Instituto de Investigación cuenta con un director el Dr. Rollin 

Max Guerra Huacho y la Especialista de Investigación I, para el Instituto de 

Investigación la Lic. Nelly Victoria Flores Trujillo. 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Rollin Max Guerra Huacho 

Director 

rguerra@undar.edu.pe 
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2.5. Directorio del Instituto de Investigación 

 

Nombres y 
Apellidos 

Cargo Correo Institucional 

Rollin Max Guerra 
Huacho 

del Instituto de 
Investigación 

rguerra@undar.edu.pe 

Nelly Victoria 
Flores Trujillo 

Especialista de 
Investigación I, para el 
Instituto de 
Investigación 

nvflores@undar.edu.pe 

María Teresa 
Cabanillas López 

Responsable(e) de la 
Unidad de Investigación 
de la Facultad de Música 

mcabanillas@undar.edu.pe 

Roberto Carlos 
Cárdenas Viviano 

Responsable(e) de la 
Unidad de Investigación 
de la Facultad de 
Educación Musical y 
Artes 

rcardenas@undar.edu.pe 

Yuri Marilyn 
Falcon Gonzales 

Técnica en Biblioteca 
Central 

yfalcon@undar.edu.pe 

Roberto Carlos 
Cárdenas Viviano 

Presidente del Comité 
de Ética e Integridad 
Científica 

rcardenas@undar.edu.pe 

Esio Ocaña Igarza 
Presidente de Comité de 
Propiedad Intelectual 

eocana@undar.edu.pe 

Huberto Tito 
Hinostroza Robles 

Presidente del Comité 
de Fondo Editorial 

hhinostroza@undar.edu.pe 
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3. RESUMEN EJECUTIVO 

 

3.1. Logros alcanzados  

a. Gestión de Investigación 

 

- Implementación del subsistema de investigación en la plataforma del Mozart 

denominado PIAM. 

- Desarrollo de talleres para el Fortalecimiento de Capacidades Investigativas 

en la plana docente y personal no docente.  

- Establecimiento de alianzas estratégicas con la Universidad de Huánuco para 

coordinar esfuerzos en investigación, incubación de empresas, 

emprendimiento e innovación. 

- Conformación del Comité Ad Hoc (CAD), en cumplimiento de la Guía de 

CONCYTEC, para la priorización de las líneas de investigación. 

- Actualización de las Líneas de Investigación Institucionales (versión 02). 

- Participación en la Pasantía técnica a la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán para fortalecer alianzas estratégicas en investigación y desarrollo. 

- Seguimiento y monitoreo continuo a los grupos de las líneas de investigación 

y a los proyectos ejecutados por docentes en el marco de sus horas no 

lectivas. 

- Organización del evento Despega Music, enfocado en promover la 

investigación, innovación y emprendimiento en la industria musical, con 

enfoque de responsabilidad social universitaria. 

- Organización del I Congreso Internacional Artístico y Musical: Melodías que 

inspiran, con la participación de destacados investigadores de Colombia, Chile 

y Perú. 

- Coordinación con la Facultad de Educación Musical y Artes para el desarrollo 

del Taller de Fortalecimiento de Capacidades en Investigación dirigido a la 

comunidad universitaria. 

- Organización del I Congreso Internacional: Avances en el desarrollo de la 

investigación científica, complejidad y visión de futuro. 

- Organización del taller de Calificación, Clasificación y Registro de 

Investigadores, dirigido a docentes, personal no docente e interesados en 

formar parte del RENACYT. 

- Elaboración y aprobación del Reglamento del Instituto de Investigación. 

- Elaboración y aprobación y Reglamento del docente que realiza investigación 

o producción musical (versión 02). 

- Elaboración y aprobación del Reglamento del Docente Investigador (versión 

02),  

- Elaboración y aprobación del Reglamento de los grupos de Investigación. 

- Publicación de cuatro (4) libros de autoría de docentes de la Facultad de 

Música, el Glosario de Términos, elaborado por el equipo de la VPI y la edición 

de la revista Rodolfo Holzmann, consolidando el compromiso institucional 

con la difusión del conocimiento y la investigación. 
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b. Otras actividades 

- Participación Internacional: Representación en el Evento APEC Workshop on 

co-Creation Forum: Impact of Creative Economies on the Future of Tourism in 

the Apec Region, organizado por el MINCETUR. 

- Visita a la Universidad Diego Quispe Tito del Cusco para–Apertura del 

Convenio Interinstitucional. 

- Monitoreo y evaluación: Seguimiento continuo a los grupos de las líneas de 

investigación y a los proyectos ejecutados por docentes en el marco de sus 

horas no lectivas, Grupo de Investigación de la Línea N° 02: Musicología y 

Gestión musical. 

- Participación en el evento OPEN DAY: Feria de Ciencia, tecnología e 

Innovación, para presentar proyectos I+D+i+e y fomentar la vinculación 

académica con el gobierno, empresas y sociedad civil. 

- Desarrollo de la Maratón de Lectura en la Institución Educativa “El Amauta” 

José Carlos Mariátegui – Amarilis. 

- Primer registro físico y virtual de documentos emitidos y recepcionados del 

Instituto de Investigación. 

- Comité de Propiedad Intelectual: Elaboración de informes con el caso del libro 

“El Saxofón en el Perú: Inserción y Desarrollo en las bandas militares peruanas 

a finales del siglo XIX e inicios del siglo XX”. 

- Participación del proyecto ganador denominado "Recreando las raíces 

huanuqueñas: Un proyecto de producción musical con 10 melodías de la 

región Huánuco" del II Concurso de Proyectos de Investigación Humanística, 

Científica, Tecnológica, Artística y Musical para Docentes, con Presupuesto 

Institucional de la UNDAR – 2024. 
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3.2. Indicadores 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

Reglamentos 
aprobados 

Proyectos de 
Investigación y 

Producción Musical 
aprobados 

Congresos, 
Talleres y 

Capacitaciones en 
Investigación 

Publicación de 
libros 

Representaciones 
Institucionales 

Participación en 
fondos 

concursables 
internos 
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 19 proyectos de investigación y producción musical aprobados 

a. Proyectos de Investigación: 

N° Proyecto: Autor: 

01 
Impacto de una pedagogía de la armonía 
musical peruana en la comprensión y 
aplicación de la armonía musical 

- Aland Bravo Vecorena 
- Jorge Gadi Marcellini 

Morales  

02 
Estudio fenomenológico de la praxis de la 
improvisación musical en estudiantes: 
perspectivas de docentes de música. 

- Félix Hipólito Echevarría 
Ramírez 

- Roberto Carlos Cárdenas 
Viviano  

03 

Impronta de las agrupaciones 
latinoamericanas en el folklore musical de la 
cuidad de Huánuco durante la década de los 
ochenta. 

- Fidel Denis Huasco Espinoza 
- María Teresa Cabanillas 

López  

04 
La formación musical en la programación del 
área curricular arte y cultura del VI ciclo EBR 
en dos IE de la UGEL Huánuco, 2024. 

- Betty León Trujillo  

05 
Takikunawan Yachay: Cancionero Quechua 
para la identidad lingüística 

- Gonzalo Ambicho Maíz 

06 
Narrativas de identidad y desarrollo 
profesional en músicos jóvenes 

- Huberto Tito Hinostroza 
Robles  

- Esio Ocaña Igarza 

07 
Explorando el legado musical de Joaquín 
Chávez Ortega: Un análisis integral de sus 
obras.  

- Silverio Leonardo Jorge 
Julca 

08 

Tres décadas de desarrollo musical: Un análisis 
histórico – musical de la Banda Real 
Internacional (1990-2020) – Evolución 
estilística e impacto cultural 

- Rollin Max Guerra Huacho  
- Esio Ocaña Igarza 

09 
Rodolfo Holzmann: Catalogación de su obra y 
aporte a la música peruana 

- Jonathan Fernando García 
Arias  

10 
Preservación y evolución del toril “El 
Chinchán” un análisis etnomusicológico de los 
ritmos andinos en San Pedro de Chaulán. 

- Goyo de la Cruz Miraval 
- Roberto Carlos Cárdenas 

Viviano 

11 
“Relación entre un programa didáctico de 
música y la mejora de habilidades sociales en 
estudiantes de un Instituto Público, 2024” 

- Alan Manuel Rubin Robles  
- Brayan André Malpartida 

Arce 

12 
El Impacto del contexto cultural en la 
preferencia por la música: un estudio 
correlacional transcultural 

- Fredy Rómulo Marcellini 
Morales  

- Alan Manuel Rubin Robles  

13 
Impacto de una pedagogía de la armonía 
musical peruana en la comprensión y 
aplicación de la armonía musical 

- Aland Bravo Vecorena 
- Jorge Gadi Marcellini 

Morales  

14 
Aportes relevantes del cantautor Arturo Reyes 
Rosales a la música huamaliana 

- Carlos Lucio Ortega y 
Obregón 

- Melvin Roberto Taboada 
Bolarte 
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b. Proyectos de producción musical 

N° Proyecto: Autor: 

01 
Arreglos de música tradicional de Huánuco 
para guitarra (segunda parte). 

- Freddy Omar Majino 
Gargate 

02 
“Armonías peruanas: Dos arreglos y 
composiciones sobre música peruana para 
orquesta sinfónica” 

- Félix Arturo Caldas y 
Caballero 

03 
Del coro al cuarteto: transformación de las 
obras de Rodolfo Holzmann para saxofones 

- Kevin Juner Fretel Palacios 

04 
"Pianismo Andino" Interpretaciones inéditas 
al piano de piezas escritas por Daniel Alomía 
Robles 

- Cristhian Cachay Tello 

05 "Huánuco Primaveral" 
- Josué Choquevilca Chinguel 
- Lilian Betsy Lozano 

Benancio 

 

 2 Reglamentos aprobados:  

- Reglamento del Instituto de Investigación. 

- Reglamento de los grupos de Investigación. 

 

 6 Congresos, Talleres y Capacitaciones en Investigación: 

- Taller para el Fortalecimiento de Capacidades Investigativas 

- Despega Music, “Promoviendo Iniciativas de Investigación, Innovación y 

Emprendimiento en la Industria Musical, con Responsabilidad Social 

Universitaria. 

- I Congreso Internacional de Investigación Artística y Musical -2024 Melodías 

del Saber: Investigaciones que inspiran. 

- Taller de Fortalecimiento de Capacidades en Investigación de la Comunidad 

Universitaria. 

- Taller de Reglamento RENACYT: Calificación, Clasificación y Registro de 

Investigadores. 

- Capacitación de Redacción de Artículos de Revisión 

 

 Publicación de 4 libros: 

- Huánuco en tañido de guitarra, arreglos para guitarra solista, Vol. 1 - Freddy 

Omar Majino Gargate. 

- Canciones de diversas formas y géneros de Daniel Alomía Robles – Fidel 

Huasco Espinoza. 

- Armonía y voces: un viaje coral a través de la música variada, Vol. 1 – Arturo 

Caldas y Caballero 

- Glosario de Términos de I+D+i. 
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 3 representaciones institucionales: 

- Representación en el Evento APEC Workshop on co-Creation Forum: Impact 

of Creative Economies on the Future of Tourism in the Apec Region, 

organizado por el MINCETUR. 

- Visita a la Universidad Diego Quispe Tito del Cusco para–Apertura del 

Convenio Interinstitucional. 

- Participación en el evento OPEN DAY: Feria de Ciencia, tecnología e 

Innovación, para presentar proyectos I+D+i+e y fomentar la vinculación 

académica con el gobierno, empresas y sociedad civil. 

 

 1 participación en Fondos concursables: 

- proyecto ganador denominado "Recreando las raíces huanuqueñas: Un 

proyecto de producción musical con 10 melodías de la región Huánuco" del II 

Concurso de Proyectos de Investigación Humanística, Científica, Tecnológica, 

Artística y Musical para Docentes, con Presupuesto Institucional de la UNDAR 

– 2024. 

 

3.3. Perspectivas futuras 

a. Evaluación de necesidades e intereses para el fortalecimiento de competencias 

investigativas. 

b. Ampliar la formación investigativa: Ejecución de capacitaciones que beneficien 

a la comunidad universitaria, tales como: Estadística para la investigación, Taller 

de metodología de la Investigación cualitativa, Curso de redacción y 

publicación de revisiones sistemáticas con apoyo de la inteligencia artificial, 

Taller de Metodología de la investigación dirigido a docentes y personal no 

docente, Curso redacción y publicación de libros académicos. 

c. Publicación de 6 libros. 

d. Publicación de la Revista Rodolfo Holzmann en los Vol. 4 Num. 5, Vol. 5 Num. 6 

y Vol. 5 Num. 7 

e. Gestionar la presencia de publicaciones y proyectos en plataformas 

académicas y científicas de prestigio nacional e internacional. 

f. Gestionar publicación de artículos científicos en Revista de Investigación 

indizadas, capítulos de Libro y libros. 

g. Convocatoria para el financiamiento de proyectos en I+D+i 

h. Gestión de proyectos de investigación (docentes) correspondiente a horas no 

lectivas 

i. Mapeo de revistas y editoriales potenciales para él envió de artículos de 

investigación 

j. Gestionar de manera eficiente los recursos financieros y logísticos en un 

contexto de restricciones presupuestarias. 

k. Incrementar la capacidad de formulación y presentación de proyectos que 

accedan a financiamiento externo. 
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l. Fomentar el crecimiento profesional de docentes e investigadores, 

incentivando su permanencia y productividad. 

m. Integrar herramientas avanzadas que faciliten la investigación, la producción 

artística y la transferencia de conocimiento. 

n. Incrementar la producción científica y artística: Publicar seis libros de autoría 

docente. 

o. Formalizar convenios con al menos dos universidades nacionales y una 

internacional para proyectos conjuntos. 

p. Participar activamente en redes académicas: Aumentar la presencia en 

congresos, talleres y ferias científicas nacionales e internacionales. 

 

3.4. Actividades de Investigación 

Actividad 1: Implementación del subsistema de investigación en la plataforma del 

Mozart denominado PIAM. 
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Actividad 2: Desarrollo de talleres para el Fortalecimiento de Capacidades 

Investigativas en la plana docente y personal no docente. 
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Actividad 3: Establecimiento de alianzas estratégicas con la Universidad de Huánuco 

para coordinar esfuerzos en investigación, incubación de empresas, 

emprendimiento e innovación. 
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Actividad 4: Conformación del Comité Ad Hoc (CAD), en cumplimiento de la Guía de 

CONCYTEC, para la priorización de las líneas de investigación. 

 

 
 

Actividad 5: Actualización de las Líneas de Investigación Institucionales (versión 02). 
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Actividad 6: Participación en la Pasantía técnica a la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán para fortalecer alianzas estratégicas en investigación y desarrollo. 
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Actividad 7: Seguimiento y monitoreo continuo a los grupos de las líneas de 

investigación y a los proyectos ejecutados por docentes en el marco de sus horas no 

lectivas. 
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Actividad 8: Organización del evento Despega Music, enfocado en promover la 

investigación, innovación y emprendimiento en la industria musical, con enfoque de 

responsabilidad social universitaria. 
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Actividad 9: Organización del I Congreso Internacional Artístico y Musical: Melodías 

que inspiran, con la participación de destacados investigadores de Colombia, Chile y 

Perú. 
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Actividad 10: Coordinación con la Facultad de Educación Musical y Artes para el 

desarrollo del Taller de Fortalecimiento de Capacidades en Investigación dirigido a la 

comunidad universitaria. 
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Actividad 11: Organización del taller de Calificación, Clasificación y Registro de 

Investigadores, dirigido a docentes, personal no docente e interesados en formar 

parte del RENACYT. 
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Actividad 12: Elaboración y aprobación del Reglamento del Instituto de 

Investigación. 

 
 

Actividad 13: Elaboración y aprobación del Reglamento de los grupos de 

Investigación. 
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Actividad 14: Publicación de cuatro (4) libros de autoría de docentes de la Facultad 

de Música, el Glosario de Términos, elaborado por el equipo de la VPI y la edición de 

la revista Rodolfo Holzmann, consolidando el compromiso institucional con la 

difusión del conocimiento y la investigación. 
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3.5. Otras actividades 

Actividad 15: Representación en el Evento APEC Workshop on co-Creation Forum: 

Impact of Creative Economies on the Future of Tourism in the Apec Region, 

organizado por el MINCETUR. 
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Actividad 16: Visita a la Universidad Diego Quispe Tito del Cusco para–Apertura del 

Convenio Interinstitucional. 

 

Actividad 17: Seguimiento y monitoreo continuo a los grupos de las líneas de 

investigación y a los proyectos ejecutados por docentes en el marco de sus horas no 

lectivas. 

Grupo de Investigación de la Línea N° 01: Pedagogía musical, folklore y tecnologías 
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Grupo de Investigación de la Línea N° 02: Musicología y Gestión musical 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



In
st

itu
to

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 

 

 
 

29 

MEMORIA NUAL 2024 

Grupo de Investigación de la Línea N° 03: Etnomusicología 
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Actividad 18: Participación en el evento OPEN DAY: Feria de Ciencia, tecnología e 

Innovación, para presentar proyectos I+D+i+e y fomentar la vinculación académica 

con el gobierno, empresas y sociedad civil. 
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Actividad 19: Desarrollo de la Maratón de Lectura en la Institución Educativa “El 

Amauta” José Carlos Mariátegui – Amarilis. 
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Actividad 20: Comité de Propiedad Intelectual: Elaboración de informes al Presidente 

del Comité de Propiedad Intelectual con el caso del libro “El Saxofón en el Perú: 

Inserción y Desarrollo en las bandas militares peruanas a finales del siglo XIX e inicios 

del siglo XX” 
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Actividad 21: Participación del proyecto ganador denominado "Recreando las raíces 

huanuqueñas: Un proyecto de producción musical con 10 melodías de la región 

Huánuco" del II Concurso de Proyectos de Investigación Humanística, Científica, 

Tecnológica, Artística y Musical para Docentes, con Presupuesto Institucional de la 

UNDAR – 2024. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


